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Plásticas y Diseño, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, Catedráticos de Escuelas Oficiales 
de Idiomas y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Resolución de la Consejera de Educación y Cultura de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de 11 diciembre de 
2008 por la que se convoca concurso de traslados de ámbito esta-
tal para la provisión de plazas vacantes en los cuerpos de inspec-
tores al servicio de la administración educativa e inspectores de 
educación.

Acuerda dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado, a las con-
vocatorias de concursos de traslados de ámbito estatal que se encuen-
tran publicadas íntegramente en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» 
de 11 de diciembre de 2008, efectuándose remisión expresa de dicha 
publicación.

El cómputo del plazo de presentación de instancias de 15 días 
hábiles se iniciará a partir del día 15 de diciembre de 2008.

Palma, 11 de diciembre de 2008.–La Consejera de Educación y 
Cultura, Bàrbara Galmés Chicón. 

COMUNIDAD DE MADRID

 20181 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Conse-
jería de Educación, por la que se da publicidad a las 
convocatorias de concursos de traslados de los Cuer-
pos de Maestros, Inspectores de Educación e Inspecto-
res al Servicio de la Administración Educativa, Cate-
dráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Catedráticos, Profesores y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores Técni-
cos de Formación Profesional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ESD/3473/2008, 
de 1 de diciembre («BOE» 3 diciembre), por la que se establecen nor-
mas procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito 
estatal, que deben convocarse durante el curso 2008-2009, para fun-
cionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo, de Educación,

Esta Dirección General una vez publicadas en el «Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid» («BOCM») las siguientes convoca-
torias:

Resolución de 3 de diciembre de 2008, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por que se convoca concurso de traslados y pro-
cesos previos del Cuerpo de Maestros para provisión de plazas en la 
Comunidad de Madrid («BOCM» de 11 de diciembre).

Resolución de 3 de diciembre de 2008, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se convoca concurso de traslados de 
funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria; Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal; Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas; y 
Catedráticos, Profesores de Música y Artes Escénicas; y Catedráticos, 
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño («BOCM» 
de 10 de diciembre).

Resolución de 3 de diciembre de 2008 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se convoca concurso de traslados de 
los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Admi-
nistración Educativa e Inspectores de Educación («BOCM» de 10 de 
diciembre).

Acuerda dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» a las 
convocatorias de concursos de traslados de ámbito estatal que se 
encuentran publicadas íntegramente en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid» que se indica, efectuándose remisión expresa a dicha 
publicación.

El cómputo del plazo de presentación de instancias de 15 días 
hábiles, se iniciará a partir del día 15 de diciembre de 2008.

Madrid, 11 de diciembre de 2008.–El Director General,  Miguel 
José Zurita Becerril. 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 20182 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2008, de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Con-
sejería de Educación, por la que se da publicidad a 
las convocatorias de los concursos de traslados de 
ámbito nacional para la provisión de puestos de tra-
bajo, correspondientes a los cuerpos docentes a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ESD/3473/2008, 
de 1 de diciembre, por la que se establecen normas procedimentales 
aplicables a los concursos de traslados de ámbito nacional, que 
deben convocarse durante el curso 2008/2009, para funcionarios de 
los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, esta Dirección General, una vez publicadas 
en el Boletín Oficial de Castilla y León de 12 de diciembre de 2008 
las correspondientes convocatorias para la provisión de puestos de 
trabajo en el ámbito territorial de gestión de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, resuelve:

Primero.–Dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado a las 
siguientes convocatorias de concursos de traslados de ámbito nacio-
nal que se encuentran publicadas íntegramente en el Boletín Oficial 
de Castilla y León de 12 de diciembre de 2008, efectuándose remi-
sión expresa a dicha publicación.

Orden EDU/2119/2008, de 5 de diciembre, por la que se con-
vocan concurso de traslados y procesos previos, de ámbito nacional, 
entre los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros para la 
provisión de puestos de trabajo en el ámbito territorial de gestión de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Orden EDU/2120/2008, de 5 de diciembre, por la que se con-
voca concurso de traslados, de ámbito nacional, entre funcionarios 
de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos de Música y Artes Escé-
nicas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos de Artes 
Plásticas y Diseño, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, para la provisión de plazas en 
el ámbito territorial de gestión de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León.

Orden EDU/2121/2008, de 5 de diciembre, por la que se con-
voca concurso de traslados, de ámbito nacional, de funcionarios 
docentes pertenecientes al Cuerpo de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa y al Cuerpo de Inspectores de Educación 
para la provisión de plazas en el ámbito territorial de gestión de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Segundo.–El plazo de presentación de solicitudes de todas las 
convocatorias antes señaladas será de 15 días hábiles, iniciándose el 
15 de diciembre de 2008 y finalizando el 2 de enero de 2009.

Valladolid, 12 de diciembre de 2008.–La Directora General de 
Recursos Humanos, Rocío Lucas Navas. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 20183 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2008, del Ayun-

tamiento de Ribarroja del Turia (Valencia), referente 
a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 263, 
de 4 de noviembre de 2008, y en el «Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana» número 5888, de 7 de noviembre de 2008, aparecen 
publicadas las convocatorias y bases específicas para la selección de 
las siguientes plazas:

Ayudante de servicios sociales (una), laboral, por concurso-opo-
sición libre.

Profesor de Graduado de Educación Secundaria (dos), laboral, 
por concurso-oposición libre.
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Auxiliar de Archivo-Biblioteca (una), laboral, por concurso-opo-
sición libre.

Pintor (una), laboral, concurso-oposición libre, por procedi-
miento de consolidación de empleo temporal.

Administrativo (una), funcionario, por concurso-oposición de 
promoción interna horizontal.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 
estas convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado».

Los anuncios sucesivos en relación con estas convocatorias se 
harán públicos únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Ribarroja del Turia, 7 de noviembre de 2008.–El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Tarazona Zaragozá. 

 20184 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la 
Ciudad de Ceuta, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta» número 4.789, de 7 
de noviembre de 2008, y posterior rectificación publicada en el «Bole-
tín Oficial de la Ciudad de Ceuta» número 4.791, de 14 de noviembre 
de 2008, se publican las bases de la siguiente convocatoria:

Denominación: Guarda de Cementerio Musulmán (personal 
laboral).

Número de vacantes: Una.
Sistema de selección: Concurso libre.

Quienes deseen tomar parte en la mencionada convocatoria 
deberán presentar su solicitud en el plazo de veinte días naturales, a 
contar desde el día siguiente al de la presente publicación, en el lugar 
y forma establecido en las referidas bases.

Los sucesivos anuncios relacionados con la misma se harán 
públicos únicamente en el «Boletín Oficial» y en el tablón de anuncios 
de la ciudad.

Ceuta, 19 de noviembre de 2008.–El Presidente, P. D. de firma 
(Decreto de la Presidencia de 1 de abril de 2008), el Viceconsejero 
de Recursos Humanos, Javier Ángel Díez Nieto. 

 20185 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2008, del 
Ayuntamiento de Emperador (Valencia), referente a 
la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 275, 
de 18 de noviembre de 2008, se publicaron las bases de la convoca-
toria pública de concurso-oposición por promoción interna para la 
provisión de una plaza de la escala de Administración General, sub-
escala Administrativa.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los restantes anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valen-
cia» y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Emperador, 19 de noviembre de 2008.–La Alcaldesa, María 
Vicenta Ruiz Gimero. 

 20186 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, del 
Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra (Toledo), 
referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» núm. 266, de 18 
de noviembre de 2008, se publican íntegramente las bases de la con-
vocatoria para proveer mediante concurso-oposición libre, una plaza 
de Agente de Empleo y Desarrollo Local, en régimen laboral fijo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Toledo» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Villaluenga de la Sagra, 24 de noviembre de 2008.–El Alcalde, 
Julián Escudero González. 

 20187 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, del 
Ayuntamiento de Arteixo (A Coruña), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

En el «DOG» n.º 225, de 19 de noviembre de 2008, se publica el 
anuncio de la convocatoria y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
A Coruña» n.º 236, de 13 de octubre de 2008, y n.º 260, de 11 de 
noviembre de 2008, aparecen publicadas íntegramente las bases y la 
enmienda del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de 
Arquitecto Superior, de la subescala Técnica de Administración Espe-
cial, por concurso-oposición libre.

Las instancias solicitando participar en el proceso selectivo se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta plaza se publicarán 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento.

Arteixo, 25 de noviembre de 2008.–La Alcaldesa-Presidenta, 
Pilar Souto Iglesias. 

 20188 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, del 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz), 
referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 177,
de 15 de septiembre de 2008, y número 216, de 11 de noviembre
de 2008 (de rectificación), y en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» número 192, de 25 de septiembre de 2008, y núme-
ro 236, de 27 de noviembre de 2008, de rectificación, aparecen 
publicadas las bases aprobadas para la provisión, por concurso-
oposición libre, de una plaza de Técnico de Imagen y Sonido, perte-
neciente a la escala de Administración Especial, subescala Auxiliar.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán únicamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La Línea de la Concepción, 27 de noviembre de 2008.–El 
Alcalde accidental, Gabriel Gonzálvez Manzanares. 

 20189 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz), 
referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia» número 229, de 27 de 
noviembre de 2008, se han publicado las bases de la convocatoria 
para la provisión, por el sistema de concurso-oposición libre, de una 
plaza de Auxiliar de Administración General, encuadrada en la Escala 
de Administración General, subescala Auxiliar.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natura-
les, a contar desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Villanueva de la Serena, 27 de noviembre de 2008.–El Alcalde, 
Miguel Ángel Gallardo Miranda. 

 20190 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, del 
Ayuntamiento de Eskoriatza (Guipúzcoa), referente a 
la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de Guipúzcoa» número 224, de 20 de 
noviembre de 2008, se publican las bases para la provisión, por con-
curso-oposición libre, de la plaza de Peón Auxiliar Enterrador, de 
Administración Especial, Personal de Oficios.


